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Es indispensable la creación de una empresa de medicamentos para la adquisición 
y el abastecimiento de las unidades de salud y en una segunda etapa la 
comercialización.

3.	Disminución de las listas de espera quirúrgica y de listas de espera para 
consulta externa especializada

Se crearán mecanismos efectivos de articulación entre las instituciones del sector 
salud para el desarrollo de acciones efectivas que permitan responder a las 
demandas quirúrgicas y de atención especializada de la población.

El mejoramiento de la infraestructura de las unidades de salud y el equipamiento 
que se incorpore será apropiado a la capacidad resolutiva y a los aspectos culturales 
de la población.

La implementación de nuevas modalidades de atención alternativa en los hospitales 
para  lograr mayor eficiencia en la utilización de los recursos y mejorar la satisfacción 
de la población usuaria: Hospital de Día, Cirugías Ambulatoria, Brigadas Médicas 
Nacionales, Brigadas Médicas Internacionales.

4.	Llevar los servicios de salud a las poblaciones pobres o en extrema 
pobreza, así como las que tienen mayor dificultad de acceso

Se implementará un modelo de atención que desarrolla sus acciones en las familias 
y las comunidades para superar problemas de accesibilidad (geográfica, económica, 
funcional y cultural) y eliminar barreras que afectan a los pobres en el acceso a los 
servicios de salud.

Se trata de desarrollar acciones en las comunidades, con las personas y sus familias, 
priorizando poblaciones rurales con problemas de accesibilidad geográfica, pobres o 
en extrema pobreza, así como grupos de población que tienen mayor vulnerabilidad 
por su origen étnico.

En el área urbana, parte importante de este proceso será incrementar la cobertura 
de la atención a la población a través de la seguridad social y la universalización de 
su canasta básica.
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5.	Implementación de la Regionalización de la Salud en las Regiones 
Autónomas de la Costa Caribe

Fortalecimiento del desarrollo de modelos de salud intercultural de las Regiones 
Autónomas de la Costa Caribe desde las comunidades indígenas, afro-descendientes  
sustentado en la sabiduría ancestral de la medicina tradicional comunitaria y en los 
servicios preventivos y curativos occidentales. 

Inicio del proceso de Regionalización de Salud sustentado en la Ley 28 de Autonomía 
y la Ley General de Salud, con el propósito de profundizar la autonomía costeña, 
como un medio para disminuir la desigualdad social,  política, demográfica, étnica y 
culturales con el objetivo de lograr un desarrollo armónico de la patria.

6.	Rescate de la medicina popular y tradicional, y otras formas de medicina 
no occidental

Serán promovidos el uso de plantas medicinales y los medios terapéuticos alternativos 
cuya efectividad ha sido probada científicamente.

Los proyectos de salud y las redes de medicina popular tradicional tendrán prioridad 
en los planes locales en lo que se refiere a la promoción y educación para la salud.
Los capacitadores de medicina popular y tradicional serán debidamente reconocidos 
como sujetos claves de la comunidad.

Los miembros de la comunidad tendrán pleno derecho a participar en la prestación 
de servicios, a través del fomento de todas las expresiones de medicina popular y 
tradicional.

7.	Gobernabilidad ciudadana y participación activa y consciente de la 
ciudadanía en el que hacer del sector salud

Estimular el desarrollo de la participación ciudadana en el control social del sector 
salud con el fin de mejorar la eficacia y eficiencia.

La incorporación de la población debe basarse en la construcción de una nueva 
cultura sanitaria y solidaria en el país, que contribuya al desarrollo de las acciones 
en salud, más allá del apoyo a determinadas actividades que se identifica como 
medidas de auto ayuda.
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Superar la actuación aislada de las instituciones y organizaciones del sector, hacia un 
modelo de actuación centrada en el desarrollo de la población como objetivo común; 
para ello es indispensable desarrollar acciones concretas que permitan consolidar la 
participación ciudadana en el acceso al poder decisorio sobre el desarrollo, control y 
transparencia del uso de los recursos en las acciones en salud. 

8.	Desarrollo integral de los Recursos Humanos del sector salud

La política de Recursos Humanos se fundamenta en el desarrollo del Talento 
Humano, como eje indispensable para la transformación del Sistema Nacional de 
Salud, con base en los  principios institucionales y objetivos de la Política Nacional 
de Salud; debido a que los recursos humanos constituye	 el factor más decisivo 
para la generación de los cambios hacia un sistema de salud eficaz, eficiente y con 
enfoque humanizado en la atención a la población.

Esta política se llevará a efecto de manera concertada  en el sector con el fin de 
encontrar los mecanismos e intervenciones que contribuyan a desarrollar una 
gerencia efectiva en materia de recursos humanos con la institucionalización de los 
procedimientos de gestión como la base normativa y rectora a nivel central y local, 
así también la determinación de estrategias de distribución adecuada de personal 
y de incentivos que motiven al trabajador a comprometerse con la calidad de la 
atención, al mismo tiempo que se le retribuya de manera justa en el marco de las 
condiciones económicas del país.

9.	Alineamiento, armonización y apropiación de la cooperación externa en 
el sector salud

En Nicaragua desde el año 2003 se viene trabajando en el proceso de articulación y 
armonización de la cooperación externa en el sector salud en función de las políticas 
de salud y las necesidades urgentes de la población. En este sentido, con el cambio 
de gobierno sandinista se hace mas necesario redefinir la cooperación en función 
de la nueva política y estrategias del sector social y particularmente en salud que ha 
establecido el compañero presidente Daniel Ortega Saavedra.

En este sentido, se ha expresado que es el gobierno y sus instituciones las que 
definen y deciden las líneas de Cooperación Internacional y sus mecanismos de 
operativización de la misma.
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5. ESTRATEGIAS DE DESARROLLO EN SALUD

La implementación de la Política de Salud se acompañará de 12 estrategias, las que 
se han concertado con los Consejos del Poder Ciudadano:

1.	 Desarrollo de un proceso de integración programático de las instituciones del 
Sector Salud bajo el liderazgo del MINSA.

2.	 Organización territorial de los servicios de salud sobre la base de un modelo de 
atención familiar y comunitario que se estructura en redes.

3.	 Desarrollo del sistema hospitalario del país estableciendo un sistema escalonado  
de atención sobre la base de un modelo regionalizado de oferta de servicios 
especializados.

4.	 Desarrollo de los procesos de regulación desde el MINSA para el conjunto del 
Sector Salud.

5.	 Desarrollo de un sistema de entrega directa de medicamentos a la población 
que incida dramáticamente en los precios que se ofertan en el mercado.

6.	 Formación acelerada de profesionales, técnicos y auxiliares que permita 
equiparar de acuerdo a necesidades reales su distribución a nivel nacional.

7.	 Proceso de transformación tecnológica de los servicios de salud que asegure 
mayor oportunidad en la atención y mejores niveles resolutivos en el interior del 
país.

8.	 Fortalecimiento de los procesos de participación y movilización ciudadana y de 
los trabajadores de la salud en las acciones de promoción y prevención que 
promueva el MINSA.

9.	 Fortalecimiento de las acciones de promoción y prevención con un enfoque 
multi-sectorial y social que asegure su eficacia y efectividad.

10.	 Proceso sistemático de desarrollo de las capacidades gerenciales y de liderazgo 
en el MINSA.

11.	 Desarrollo de la CMP-MINSA como el eje del nuevo funcionamiento del modelo 
previsional.

12.	 Desarrollo del Instituto Nacional de Salud Pública para la atención de los 
principales problemas de salud prevalentes en el país.
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6. VIABILIDAD, IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y 
    EVALUACIÓN DE LA POLITICA NACIONAL DE SALUD

6.1	 Viabilidad e Implementación.

Para asegurar el alcance de la Política Nacional de Salud, el Ministerio de Salud, 
sobre la base de las competencias que le asigna la Ley General de Salud  creará 
las condiciones básicas para su implementación. Para ello: 

•	 En primer lugar, la implementación de la Política Nacional de Salud requiere de 
un ordenamiento e integración de la inversión en salud, desde la perspectiva que 
el fomento de la salud es una inversión en desarrollo humano.  Esta inversión se 
viabiliza en el Marco Presupuestario de Mediano Plazo, el que conducirá todos 
los esfuerzos y recursos nacionales, así como de la cooperación externa en el 
corto, mediano y largo plazo.

•	 En segundo lugar, establecimiento de un consenso social e institucional, con el 
fin de asegurar un proceso sostenido y sistemático de  implementación de la 
Política Nacional de Salud, a través de las acciones definidas en la Planificación 
Plurianual del MINSA 2008 -2010.

•	 En tercer lugar, implementación de un proceso sistemático de seguimiento y 
evaluación de la Política Nacional de Salud que permita ajustarlas periódicamente 
de acuerdo a su impacto en la situación de salud de la población, las modificaciones 
del desempeño del sector salud y su contribución al desarrollo del país, contenidas 
en el  Plan Nacional de Desarrollo Humano  2008-2012.

•	 La Política Nacional de Salud se dará a conocer al pueblo de Nicaragua y a todos 
y cada uno de los actores involucrados en su implementación, tanto en el ámbito 
Intersectorial, como el sectorial e institucional, lo que se hará a través de una 
campaña de divulgación masiva que permita su conocimiento y apropiación en 
todos sus contenidos. 

•	 Desde esa perspectiva, la implementación efectiva de la Política Nacional de 
Salud estará asociada a la puesta en marcha del Plan Nacional de Desarrollo 
Humano  2008-2012. Anualmente el MINSA  elaborará un Plan Institucional 
de Corto Plazo orientada a resultados, estableciendo las vinculaciones con las 
instituciones y organizaciones del sector salud integrando los recursos nacionales 
y de la cooperación externa. 
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•	 El éxito de la implementación de la Política Nacional de Salud depende del empeño 
y liderazgo de las instituciones y organizaciones del sector salud para asegurar 
el desarrollo de alianzas estratégicas intra e intersectoriales para el cumplimiento 
de las acciones establecidas en la Planificación Plurianual del MINSA 2008-2010 
en correspondencia con el Plan Nacional de Desarrollo Humano 2008-2012, así 
como dirigir los recursos, de tal forma que se alcancen los resultados previstos 
en el mediano y largo plazo. Un actor clave serán los gobiernos municipales, 
estructuras de participación, Consejo del Poder Ciudadano y las instancias 
globalistas (Secretaria de la Presidencia  y Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público).

6.2	 Seguimiento y Evaluación 

La Política Nacional de Salud, es el conjunto de lineamientos o directrices elaboradas 
como respuesta a las demandas de la población nicaragüense con relación a su 
situación de salud y a los retos del sector, y por lo tanto su cumplimiento debe ser 
monitoreado de manera permanente y evaluado formalmente de forma periódica, para 
determinar el grado de efectividad e impacto alcanzado con su implementación.

Esta Política Nacional de Salud se formula así mismo en correspondencia con el 
Marco Estratégico del Sector y del País para alcanzar las Metas del Milenio. Dado el 
carácter dinámico de las necesidades en salud y a la pertinencia entre lo planeado 
y las acciones desarrolladas en la realidad, se podrá requerir en dicho período de la 
incorporación de nuevas políticas o de ajustes a las mismas, situación que deberá 
ser evidenciada en una evaluación formal de la misma. 

Es por ello que en función de los resultados de la evaluación, la Dirección Superior 
del Ministerio de Salud, en el ejercicio de la rectoría del sector salud y de las 
facultadas que le otorga la Ley General de Salud, podrá adecuar dichas políticas, 
con la participación de las diferentes instancias institucionales o de participación 
intra e intersectoriales, municipales y comunitarias, tomando en consideración 
“participación ciudadana” como eje transversal.

Los resultados de esta Evaluación también evidenciarán la necesidad de ajustes en 
la Plan Plurianual del MINSA 2008-2010. Se establecerá con mayor precisión los 
alcances de la Política Nacional de Salud (objetivos, metas y acciones estratégicas), 
éste deberá contener el diseño de los indicadores y mecanismos de seguimiento 
sistemático, con el fin de que los mismos puedan ser utilizados para el seguimiento 
y evaluaciones correspondientes.
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El seguimiento de la implementación de esta política, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley General de Salud deberá estar a cargo del Ministerio de Salud, a través de la 
Dirección General de Planificación y Desarrollo, la que operativamente establecerá 
los nexos necesarios entre las instituciones y organizaciones del sector con el 
fin recolectar, procesar y analizar la información necesaria, transfiriéndola a las 
instancias de conducción del sector salud.

La Primera Evaluación de la Política Nacional de Salud deberá realizarse en el Tercer 
año de Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, una segunda evaluación 
antes de finalizar nuestro Gobierno, dando continuidad en el primer año del próximo 
Gobierno Sandinista siguiendo el mismo ciclo de evaluación. Esta evaluación debe 
ser realizada con participación ciudadana con el propósito de valorar la eficacia y 
eficiencia de las acciones desarrolladas, así como el impacto alcanzado, tanto en 
la situación de salud como en las transformaciones previstas en el sistema nacional 
de salud.



¡Salud, un derecho de todos, una inversión para el desarrollo!

Política Nacional de Salud

27

El pueblo no se detiene
en su lucha por la

Restitución de sus Derechos

¡Viva el Poder Ciudadano!
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